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; Cayhuayna, 14 de j unió de 2018
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Vistos los documentos que se acompañan en catorce (14) folios;

CONSmERANDO: í

.
?ue'. Ja»Jefe. de Ia oficüla de la Asesoría Legal, mediante InformeNG 472-20 IS-tJNHEVAL/AL. del

29. MAY.2018, emite opinión legal sobre la solicitud de traslado de la Sección Descentralizada de Canchabamba a ¡a
Lcentra1 de la. UNHEVAL y matrícula extemporánea postulado por la alumna Julia Emely Bardales"

en atención a las siguientes consideraciones:
I. ANTECEDENTE:

1 ll Quel. media"te proveído No .145] '201 8-UNHEVAL-VRACAD, de fecha 10. MAR. 20 18, vuestro Despacho
solicita a esta Ofidna opinión legal respecto a la solicitud de traslado de la Sección'be¡centraÍÍ2ada*"de
Canchabamba a la Sede Central de la UNHEVAL, y matrícula extemporánea, postulado porÍa'aTumna7ufía
Emely Bardales Machuca.

II. APRECIACIÓN JURÍDICA:
Del principio de legalidad:

?u.e^el, I^mer^! Ll del artícul° Iv del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo No 006-2017-JUS^
^$laÍle^e quelasautoridades admüiistrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho,'
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les'fueron conferidas.'

pronunciamiento de la solicitud de traslado de la Sección Descentralizada de Canchabamba'a Ta Sede
Central de la UNHEVAL:

2. 2 Que, con Formulario Único de Tramite   0415161, de fecha 03 de mayo de 2018, la alumna Julia
BardaleiMachuca solicita s"traslado de la Sección Descentralizada de Canchabamba aÍa-SedeC'entr'aÍ'de
?^H,EV^IL' ,y matrícula extemporánea, adjuntando para tal fm certificado médico en original y en copia
simple la Resolución Consejo Universitario   1657-2018-UNHEVAL, de fecha 25 dTabril''de'20Í8"
posteriormente con Formulario Ünico de Tramite   0418146, de fecha 24 de mayo de 20 18,
documentos sustentatorios. . ---. -,

2. 3 Que, mediante Resolución Consejo Universitario   1164-2018-UNHEVAL, de fecha 13 de abril de 2018.
se modificó el artículo 25° del Reglamento de Estudios de la UNHEVAL, aprobado con Resolución Consei"o
Universitario No 4431-2017-UNHEVAL, del 26 de diciembre de 2017; la cual quedo"redactada"de*'Jla
slgulentes manera:,. "El estudiante que ingresó a una sede o sección descentralizada, obligatoriamente
culminará sus estudios profesionales en la misma sede o sección, no pudiendo ser trasladado a la sede central
o-a. otrassecc;ones, descentralizadas' salvocasos excepcionales debidamente justificados, cuya solicitud
serapresentada al Yicerrectorad0 Académico para su "evaluación y opinión. Asimismo, " el'ingres¡nte'a"]a
sede central no puede estudiar en una sede o sección descentralizada".

2. 4 Que, en el presente caso se tiene que la alumna Julia Emely Bardales Machuca es alumna de la Sección
Descentralizada de Canchabamba, y que efectivamente el padre de su hijo Manuel Mat7as'Verdi Bardales
Sajd Bradi Verdi Chahua vive en la ciudad de Huánuco, de lo que se advierte que su familia'se'encu"e"nfra
^_ca,nd,° e,n ].a ci,udad d.e Huanuc0' consecuentemente se considera que existe causa iustifícada para;
el traslado de la alumna Julia Emelv Bardales Machuca a la Sede Central de laUNHEVALDaraauecnntini-ii
sus estudios en la Facultad de Educación.

Del pronunciamiento de la solicitud de matrícula extemporánea:
2. 5 Que,̂  con Resolución Consejo Universitario   1657-2018-UNHEVAL, de fecha 25 de abril de 2018. se

resolvió autorizar la prórroga del proceso de matrícula e inscripción de cursos del año académico 2018.
hasta el viernes 27 de abril del año en curso. ' -------».",

2. 6 Que, según se advierte del certificado médico adjunto, la alumna Julia Emely Bardales Machuca se
el!co".trabacon descansomedlco desde el 24 de abrí) del año en curso, por lo que se encuentra justifí'cado )a
no presentación de la solicitud de matrícula extemporánea en el término que estableció la citada Resolución
Consejo Universitario No 1657-2018-UNHEVAL.

2'7iQue;habiendose acePtado e] traslado de la alumna Julia Emely Bardales Machuca a la Sede Central de la
UNHEVAL para que continúe sus estudios en la Facultad de Educación, y encontrándose ju¡t¡ficada la
presentación extemporánea de la solicitud de matrícula, deviene en procedente el pedido "de matrícui¡
extemporánea formulada por la alumna.

III. OPINIÓN:

3. 1 Que, se REMITA el presente expediente administrativo al Consejo Universitario, a efectos de que este
órgano colegiado resuelva lo siguiente:
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. Que, se declare PROCEDENTE la solicitud de traslado de la Sección Descentralizada de
Canchabamba a la Sede Central de la UNHEVAL, postulado por la alumna JULIA EMELY
BARDALES MACHUCA; en consecuencia, se ACEPTE el traslado de la mencionada alumna
a la Sede Central de la UNHEVAL, para que continúe sus estudios en la Facultad de Educación.

. Que, se declare PROCEDENTE la solicitud de matrícula extemporánea, postulado por la
alumna JULIA EMELY BARDALES MACHUCA; en consecuencia, se AUTORICE la

matricula extemporánea de la mencionada alumna en la Sede Central de la UNHEVAL.
. Que, se DISPONGA que la Dü-ección de Asuntos y Servicios Académicos, y demás

dependencias académico - administrativas de la UNHEVAL, adopten las acciones
administrativas del caso de acuerdo sus atribuciones, respecto a lo señalado en los párrafos
anteriores.

Que en la sesión extraordinaria   15 de Consejo Universitario, del 04.JUN.2018, estando de acuerdo con
los ftindamentos expuestos en el informe legal y la documentación sustentatoria, y en mérito al Art. 25° del
Reglamento de Estudios de la UNHEVAL, modificado con la Resolución Consejo Universitario   1164-2018-
UNHEVAL, e) pleno acordó:
1. Autorizar, en vías de regularización, en el año académico 2018, el ti-aslado de la estudiante JULIA EMELY

BARDALES MACHUCA, de la sección descentralizada de Canchabamba a la Sede Central de la EP de
Educación Primaria de la UNHEVAL.

2. Autorizar, en vías de regularización, en el año académico 2018, la matrícula extemporánea y la inscripción de
asignaturas en el Semestre 1-2018, de la estudiante JULIA EMELY BARDALES MACHUCA, de la EP de
Educación Primaria, de la Facultad de Ciencias de la Educación.

3. Disponer que la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos, el Decanato de la Facultad de Ciencias de la
Educación, asi como los demás órganos internos competentes adopten las acciones complementarias.

Que el Rector remite el presente caso a Secretaria General, con Proveído   0607-2018-UNHEVAL-CU/R,
para la aprobación correspondiente;

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria   30220, por el
Estatuto de la UNHEVAL, la Resolución No 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 26.AG0.2016, del Comité Electoral
Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 01 .SET.2021, a 1os representantes de la Alta
Dirección; por la Resolución No 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 14.0CT.2016, que resolvió proceder a la
inscripción de la firma de las autoridades en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y
Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU;

SE RESUELVE:

1°. AUTORIZAR, en vías de regularización, en el año académico 2018, el traslado de la estudiante
JULIA EMELY BARDALES MACHUCA, de la sección descentralizada de Canchabamba a la Sede
Central de la EP de Educación Primaria de la UNHEVAL; por lo expuesto en los considerandos
precedentes.

2°. AUTORIZAR, en vías de regularización, en el año académico 2018, la matrícula extemporánea y la
inscripción de asignaturas en el Semestre 1-2018, de la estudiante JULIA EMELY BARDALES
MACHUCA, de la EP de Educación Primaria, de la Facultad de Ciencias de la Educación; por lo
expuesto en los considerandos precedentes.

3°. DISPONER que la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos, el Decanato de la Facultad de
Ciencias de la Educación, así como los demás órganos internos competentes adopten las acciones
complementarias; por lo expuesto en los considerandos precedentes.

A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes y a la interesada.
Regístrese, comuniqúese y archívese.
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